
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

 Sala Civil – Familia  

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

Ref: Expropiación de la Agencia Nacional de 

Infraestructura c/. herederos de José 

Mahecha Hernández y otros. Exp. 25320-

31-89-001-2019-00039-01. 

 

 

El oficio proveniente del Igac donde informa el 

costo de la pericia y la cuenta en la que puede hacerse el pago, 

se pone en conocimiento de las partes para los fines del auto de 

27 de julio pasado.  

 

De otra parte, teniendo en cuenta que el término de 

seis meses previsto en el precepto 121 del código general del 

proceso para resolver la segunda instancia dentro del asunto está 

próximo a cumplirse, prorróguese el plazo para fallar por seis 

meses más, con apoyo en lo dispuesto en el inciso 5º del citado 

precepto. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 

 

Firmado Por: 

 

German Octavio Rodriguez Velasquez 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 004 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Cundinamarca - Cundinamarca 
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